
INFORME SECRETARIAL: Medellín, ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
Le informo señor Juez que consultada la plataforma de depósitos judiciales del 
Banco Agrario de Colombia, se encontraron 9 títulos por concepto de retenciones 
realizadas al demando.  
 
MARIA MERCEDES VALENCIA FLÓREZ 
Oficial Mayor 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso  Ejecutivo  

Demandante Hogar y Moda S.A. 

Demandados Jader Enrique Miranda Montes 

Radicado 05001 40 03 027 2014 00872  00 

Decisión Ordena entrega de dineros 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y ejecutoriado el auto que 
decretó el desistimiento tácito, se ordena la entrega de dineros a la parte 
demandada. 
 
En atención a la solicitud que antecede, se le hace saber al solicitante que 
ejecutoriado el presente auto, serán expedida la orden de pago. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 
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